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No. SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL

1 Secretaría Jurídica Distrital

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Corresponde a la 
DIRECCIÓN SECTOR EQUIDAD Y GÉNERO ejercer 
la vigilancia y el control fiscal al siguiente sujeto:

No. SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL

1 Secretaría Distrital de la Mujer

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Corresponde a la 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN SECTOR SEGURI-
DAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA ejercer la vigilancia 
y el control fiscal a los siguientes sujetos:

No. SUJETO DE VIGILANCIA Y CONTROL FISCAL

1 Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

2 Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá.

3 Fondo de Vigilancia y Seguridad en liquidación.

CAPÍTULO III

OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. La Dirección de Planeación 
a través de la Subdirección de Análisis, Estadísticas e 
Indicadores determinará el nivel de riesgo de los sujetos 
de vigilancia y control fiscal de la Contraloría de Bogotá 
D.C., de acuerdo con la metodología y periodicidad que se 
establezca, como insumo para la planeación estratégica 
del proceso de vigilancia y control a la gestión fiscal.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. La presente Resolución 
Reglamentaria rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga las disposiciones que le sean contrarias y subroga 
la Resolución Reglamentaria No. 005 del 09 de febrero 
de 2018.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes 
de abril de dos mil dieciocho (2018).

JUAN CARLOS GRANADOS BECERRA
Contralor de Bogotá D.C.

OBJECIÓN DE 2018

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
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ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO

Decreto Local Número 02
(Marzo 20 de 2018)

“Por medio del cual se crea y reglamenta el 
Comité Local de Justicia Transicional de la 

Localidad de Chapinero en cumplimiento a lo 
establecido en el Decreto Distrital 421 de 2015 de 

la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C”

EL ALCALDE LOCAL DE CHAPINERO D.C.
En uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas el Decreto Ley 1421 de 1993 y el 

Decreto Distrital 421 de 2015 y.

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Ley 1421 de 1993 en su artículo 1° 
establece que Bogotá Capital de la Republica y del 
Departamento de Cundinamarca, se organiza como 
Distrito Capital y goza de autonomía para la gestión de 
su interés dentro de los límites de la constitución de ley. 

Que conforme a lo establecido en los numerales 1° al 
5° del artículo 60 del Decreto de ley 1421 de 1993, se 
determina la división del Distrito Capital en las locali-
dades que deberán garantizar el adecuado desarrollo 
socio económico de cada una de ellas.

De igual forma el artículo 61° de la misma Ley deter-
mina que en las autoridades locales les compete la 

DECRETO LOCAL DE 2018

gestión de los asuntos propios de su territorio. Garan-
tizar el desarrollo Integrado de la ciudad y la eficiente 
prestación de los servicios a cargo del Distrito Capital.

Que el Congreso de la Republica profirió la Ley 1448 
de junio 10 de 2011, “Por la cual se dictan medidas de 
atención, asistencia y reparación integral a las víctimas 
del conflicto armado interno y se dictan otras dispo-
siciones”, la cual fue reglamentada por el Decreto N° 
4800 de 2011 y el Decreto N° 3011 de 2013. 

Que el Decreto 790 de abril 20 de 2012, establece el 
traslado de las funciones de las funciones del Siste-
ma Nacional de Atención y Reparación integral a la 
Población Desplazada por la Violencia – SNAIPD al 
Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral 
a las Victimas – SNARIV.

Que conforme al artículo 159 de la Ley 1448 de junio 
10 de 2011, se creó el Sistema Nacional de Aten-
ción y Reparación integral a las Victimas – SNARIV, 
constituido por el conjunto de entidades públicas del 
nivel nacional y territorial y las demás organizaciones 
públicas o privadas encargadas de ejecutar planes, 
programas, proyectos, y acciones específicas, tendien-
tes a la atención integral de las víctimas del conflicto 
armado interno.

Que artículo 252 del Decreto 4800 de 2011 que regla-
mento Ley 1448 de 2011, establece que los Comités 
Territoriales de Justicia Transicional constituyente la 
máxima instancia de articulación territorial, y así mis-
mo, representan la máxima instancia político- admi-


